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T~rcera--Lo pr~yiS10 para los ciudadanos extranjeros residentes en
Espan~ _en el articulo 176.1 de la Ley Orgánica 5/1985, segun la
redaccl~n dada por la. pr~sente Ley Orgánica, solamente será de
aplicaclOn a partir de las pnmeras elecciones municipales convocadas
con posterioridad a 1992.

las Adminislracíones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
marzo de 1991.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

El Pre5ióentc del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Quedan derogadas cuantas disposiciones de i~ual o inferior rango se
opongan a lo .es~blecido en la presente Ley Orgánica, que entrará en
VIgor el día sIgUlente al de su publícacíón en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 13 de marzo de 1991.
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Articulo l.o l. Los puestos servidos por los Jueces o Magistrados
a que se refiere el número cinco del artículo 2.° del Real Decreto
10/1991, de II de enero, por el que se determina la estructura orgánica
del Ministerio de Justicia, se proveerán mediante concurso de méritos
entre miembros de la Carrera JudicíaL El concurso se convocará por el
Ministro de Justicia, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» y
se rcsolverJ por el órgano convocante en función del baremo establecido
y de los méritos alegados por los concursantes.

2. Resuelto el concurso se dará, cuenta al Consejo General del
Poder Judicial a efectos de nombramiento, que se efectuará por Real
Decreto o por Orden según la categoría de origen del concursante.

3. Los miembros de la Carrera Judicial que sean destinados en el
Ministerio de. Justicia desemp'~ñarán su función por un plazo de dos
años prorrogable, a instancia del interesado y mediante resolución
expresa. por otro plazo igual. _

Durante dicho periodo los mismos podrán ser removidos; previo
expediente contradictorio instruido al efccto, por f~lta de capacidad para
el desempeño de la función, manifestada por un rendimiento insufi
ciente que, no comportando inhibición, impida realizar con eficacia las
funciones atribuídas al puesto. .

Cumplido el plazo y, en su caso. la prórroga o acordada la remoción
en la forma establecida en el párrafo anterior. el Minístro de Justicia lo
comunicará al Consejo General del Poder Judicial para que éste acuerde
la incorporación a destino jurisdiccional.

Art. 2,° Los miembros de la Carrera Judicial destinados en el
Ministerio de Justicia percibirán el complemento de destino previsto en
el Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, considerándoseles a tales
efectos integrados en los grupos tercero y séptimo del artículo 4.° del
mismo, en razón de la categoría que ostenten. Si ostentaren la categoría
de Magistrados del Tribunal Supremo percibirán las retribuciones que
les correspondan de conformidad COIl la legislación vigente.

Art. 3.° 1. La responsabilidad discil?linaria de los miembros de la
Carrera Judicial con destino en el Mimsterio de Justicia, se exigirá
conforme al procedimiento establecido en los artículos 422, 423 Y 425
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En los procedimientos por faltas
graves no intervendrá el Ministerio Fiscal. .

2. Las faltas disciplinarias, en cuanto fueran cometidas en el
destino servido en el Ministerio de Justicia y sus correspondientes
sanciones serán las previstas en la citada Ley Orgánica. A estos efectos,
las expresiones contenidas en las faltas disciplinarias tipificadas en los
artículos 417, 418 Y419 de la Le)' Orgánica del Poder Judicial, relativas
a función judicial. autoridades de la circunscripción. superiores en el
orden jerárquico e iguales e inferiores en el orden jerárqulco judicial, se
entenderán referidas a las circunstancias propias del destino servido en
el Ministerio de Justicia.

3. Será competente para la incoación del procedimiento disciplina
rio por faltas leves y graves el Subsecretario de Justicia.

4. Cuanto se trate de hechos que pudieran ser constitutivos de
faltas muy graves el Subsecretario del Departamento, por conducto del
Ministerio de Justicia, lo comunicará al Consejo General de Poder
Judicial.

5. Serán competentes para la imposición de sanciones: 1.0 El
Subsecretario de Justicia para las correspondientes. a faltas leves y
graves, y 2.° El Consejo General del Poder. Judicial para las correspon
dientes a faltas muy graves.

Art. 4.0 La adscripción a destino jurisdiccional de los miembros de
la carrera judicial, al término de su destino en el Ministerio de Justicia. .~'.
se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley·... '
38/1988, de 28 de diciembre, de Planta y Demarcación Judicial.

Cuando los miembros de la Carrera Judicial tengan la categoría de
Magistrado del Tribunal Supremo o de Juez, la orden de adscripción
inmediata a que se refiere el párrafo anterior se efectuará a las Salas del
Tribunal Supremo o a los Juzgados de los partidos judiciales de la
Comunidad Autónoma de Madrid servidos por Jueces.

CORTES GENERALES
CORRECCI0N de erratas del Acuerdo de 17 de ('Jl(!ro de
1991, adoptado por las Mesas del Congreso de los Dipu
tados y del Senado, en reunión conjunta, por el que se
mod{fica el Estatuto del Personal de las Cortes Generaies.

REAL DECRETO 302/1991, de 1 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los miembros de la Carrera
Judicial destinados en el Afinisterio de Justicia.

MINISTERIO DE JUSnCIA-
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Padecidos errores en la inserción del mencionado Acuerdo publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fech~ 27 de
febrero de 1991, páginas 6665 a 6668 se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: '

En el primer párrafo de dicho Acuerdo, donde dice: « la introduc-
ción en el Estatutos del Personq.1 de las Cortes Genera¡es ~). debe decir:
« la introducción en el Estatuto del Personal de las Cortes Genera-
les ».

En el artículo. 2.~, punto 9, donde dice: «... las plazas correspondien
tes el turno. re~tnngldo...», debe decir: «... las plazas correspondientes al
turno restrmgldo...».

En el artículo 3.°, punto 1, letra d), donde dice: «. .. el servicio militar
o p.rcsentación sustitutoria equivalente...», debe decir. «... el servicio
militar o prestación sustitutoria equivalente...».

En el artículo 9.°, punto 8, donde dice: «. .. en los respectivos
tablones de ambas Cámaras...». debe decir: ((... en los respectivos
tablones de anuncios de ambas Cámaras...». .

En el artículo. 15, donde dice:. «... de las Cortes Generales queda
redactado como sl~ue: », debe declT: «... de las Cortes Generales queda
redactada como sigue: ».

., ,La disposición a~i~ional décima de la Ley Orgánica 6/1985, de I de
Julio, del Poder JU~I~lal, ~stablece qu.e la Ley de Planta determinará las
plazas que en ~1.Mmls.tenode JustiCIa serán servidas por miembros de
la Carrera JUdICIal, aSI como la manera de cubrirlas.

En de~:rollo de esta norm~ .Ia Ley 38/! 988, de 28 de diciembre, de
Dem~r~cI~n y de Pl~I!ta JUdICIal, determIna en su artículo 25 que en
el MmIste~o .de JUStlc!2, C<?n,1a adscripción que det~rmine su Regla
m~n!o Orgamco, podran eXIstIr hasta 10 plazas servidas por Jueces o
MagIstrados, añ.adiendo que dichas plazas se proveerán mediante
concurso de méntos que convoca y resolverá el Ministerio de Justicia en
!~ forma q~e se determine reglamentariamente.

En su VIrtud, ;¡ ::Ofoouesta del Ministro de Justicia, previo informe del
Consejo General del Poder iuu;ciaJ, previa aprobación del Ministro para

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», quedando el Ministro· de Justicia
facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su
desarrollo.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1991..
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGleA HERZOG
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